
 

 

 

ANEXO II  

(Ordenanza 6/2022, de 26 de abril, de Licencias y Declaraciones Responsables 
Urbanísficas del Ayuntamiento de Madrid) 

 

Declaración responsable 

 

B) Contenido de la declaración responsable: 

1. Idenfificación del fitular de la actuación y, en su caso, de su representante. 

2. Objeto de la declaración responsable. 

3. Dirección de la actuación, código idenfificafivo del local o edificio, superficie de la parcela, vivienda, inmueble 
o local, con su referencia catastral y con expresa mención de que la actuación no se realiza sobre un inmueble 
declarado Bien de Interés Cultural o catalogado por el planeamiento municipal con el nivel máximo de 
protección. 

4. Caracterísficas básicas y descripción suficiente de la actuación que se declara. La descripción de la actuación 
deberá quedar reflejada en el proyecto o en la documentación técnica que corresponda en cada caso, 
debiéndose presentar siempre junto con el modelo normalizado. 

5. Plazo previsto para la finalización de la actuación declarada o indicación de que se trata de una implantación 
o modificación de acfividad sin obras. 

6. Declaración de que la actuación cumple la normafiva urbanísfica y sectorial de aplicación, en especial la relafiva 
a la seguridad contra incendios, accesibilidad, condiciones higiénico-sanitarias y protección del medio 
ambiente. 

7. Declaración de que la actuación cumple los criterios generales de la comisión competente en materia de 
protección del patrimonio histórico-arfísfico y natural municipal recogidos en la Disposición adicional tercera 
cuando sean exigibles o, en su caso, que dispone del dictamen favorable emifido por las comisiones de 
patrimonio que acredita la viabilidad de la actuación en lo relafivo a la protección del patrimonio haciendo 
constar el número de expediente con el que se haya tramitado la consulta urbanísfica especial. 

8. Declaración de haber solicitado o presentación de las autorizaciones o informes precepfivos de otras 
Administraciones Públicas exigidas por la normafiva sectorial para la realización de la actuación. 

9. Declaración de que se dispone de la documentación e informes precepfivos que acredita el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por la normafiva urbanísfica objeto de intervención municipal para su realización y que 
pone la misma a disposición del Ayuntamiento si fuera requerida y que se compromete a mantener su 
cumplimiento durante el fiempo en que mantenga dicha actuación. 

C) Documentación adicional de la que debe disponer: 

6. Documentación adicional en caso de actos de agrupación de terrenos: 

6.1. Escritura de consfitución de la persona jurídica fitular de la actuación, en su caso. 

6.2. Copia autenficada del documento acreditafivo de la representación, en su caso, o mediante la 
acreditación de su inscripción en el registro electrónico de apoderamientos de la Administración pública 
competente. 

6.3. Nota simple del Registro de la Propiedad de cada una de las fincas registrales donde conste la descripción 
literal de la misma, en su caso, actualizada. 



 

6.4. Fichero digital en formato "dwg o dfx", con la delimitación gráfica de las parcelas aportadas y de las 
Resultantes que deberá de tener una topología de fipo recinto (polilínea cerrada y plana) georreferenciada 
en sistema oficial de referencia de coordenadas ETRS89-Transversa Mercator (Huso 30). 

6.5. El archivo "dxf o dwg" contendrá exclusivamente la información gráfica de la agrupación, y a tal efecto, 
solo contendrá una capa de fincas aportadas y otra de fincas resultantes. 

6.6. Proyecto técnico, suscrito por técnico competente y por el declarante de la agrupación, que incluya: 

6.6.1. Memoria, que incorpore: 

a) Idenfificación de los agentes: propiedad, representante, proyecfista/s, otros técnicos intervinientes. 

b) Información previa: antecedentes urbanísficos y de planeamiento que resulten de aplicación, otras 
licencias urbanísficas u otras actuaciones realizadas. Datos del emplazamiento con referencia al 
Callejero Municipal del Ayuntamiento de Madrid. 

c) Descripción de cada una de las fincas matrices aportadas, que deberá ser transcripción literal de la 
descripción registral, tal y como figure en el Registro de la Propiedad, haciendo constar la referencia 
catastral, superficie, configuración y geometría, descripción de linderos, edificaciones existentes, en 
su caso, cargas de urbanización y demás datos regístrales de las mismas. 

d) Descripción técnica en caso de que exista discrepancia entre la descripción registral, catastral o real 
de las fincas. Se hará constar en la descripción aquellos datos actualizados conforme a la realidad 
existente, como superficie, configuración y geometría, descripción de linderos, edificaciones 
existentes, y demás datos registrales objeto de discrepancia 

Jusfificación de la descripción técnica mediante levantamiento topográfico, que deberá estar 
realizado firmado por técnico competente, e incluirá, además del plano, la georreferenciación y las 
coordenadas de los vérfices que definen la geometría de la finca. Se acotarán los linderos e indicarán 
superficies, anchos de calles colindantes y las distancias a los edificios y/o puntos de referencia 
próximos, en su caso. 

e) Descripción de la/s parcela/s resultante/s ajustadas a planeamiento, indicando su situación, 
configuración y geometría, superficie, descripción de linderos, cargas de urbanización, si se 
manfienen o no las edificaciones existentes en las fincas matrices, en su caso, y demás datos 
urbanísficos que se describan en las fincas matrices. 

f) Jusfificación del cumplimiento en la/s parcela/s resultante/s de las condiciones de parcelación y 
demás normafiva que resulte aplicable. 

Si sobre la/s parcela/s resultante/s se manfienen las edificaciones existentes deberá jusfificarse que 
las mismas cumplen con las condiciones parficulares para ellas establecidas en la normafiva. 

6.6.2. Documentación gráfica, realizada sobre la Cartografía Digital de Madrid del Ayuntamiento de 
Madrid: 

a) Plano de situación a escala adecuada, señalando la/s finca/s objeto de agrupación. 

b) Plano de fincas matrices debidamente acotado, superficiado y georreferenciado (relación de 
coordenadas planas de los vérfices que habrán de quedar debidamente idenfificados en dicho plano). 

c) Plano de la/s finca/s resultante/s debidamente acotado, superficiado y georreferenciado, incluyendo 
en su caso, la representación de las edificaciones existentes que se mantengan con indicación de las 
coordenadas de sus vérfices. (Relación de coordenadas planas de los vérfices que habrán de quedar 
debidamente idenfificados en dicho plano). 


